
DECLARACIÓN DE LA RED BIOÉTICA UNESCO SOBRE LA VIOLENCIA EN 

ECUADOR Y CHILE 

El derecho a la vida del ser humano, que no es el derecho a la supervivencia sino a 

una vida buena (Sumak Kawsay), es primordial en todas las declaraciones de las 

Naciones Unidas incluida la de la UNESCO sobre Bioética y Derechos Humanos. La 

Red Latinoamericana y del Caribe de Bioética de UNESCO(Redbioética) considera a 

esas declaraciones como eje fundamental de su acción y pensamiento. Por ello, 

manifiesta su profundo repudio a toda violencia, sea institucional, militar, jurídica, 

económica o política, sobre quienes reclaman por condiciones necesarias para 

poder vivir una buena vida (Sumak Kawsay), y también al discurso de odio que 

justifica, permea y da origen a estas violencias 

Lo que está sucediendo en nuestro continente, especialmente en estos 

momentos en Ecuador y Chile, es criminalizar la legítima protesta social ante la 

falta de gobiernos sensibles y eficaces que abandonan a quienes los 

eligen, en provecho propio. En estos países la violencia está siendo ejercida por los 

gobiernos mediante agresiones como: muerte, violaciones de mujeres, detenciones 

indiscriminadas fuera de todo orden legal, suspensión del estado de derecho y de 

toda garantía jurídica, secuestro y desaparición de militantes 

políticos y ocultamiento de información a organismos nacionales e internacionales.  

La Redbioética manifiesta su solidaridad con pueblos que han sabido resistir 

mediante la lucha social, la solidaridad y la memoria histórica, y que actualmente 

ejercen su legítimo reclamo por una vida buena (Sumak Kawsay) frente a 

gobiernos y gobernantes sordos. 
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(*) Las opiniones aquí expresadas son responsabilidad de la Redbioetica, las cuales no necesariamente reflejan las de 
la UNESCO y no deben comprometer a la organización de ningún modo. Las denominaciones empleadas y la forma 
en que aparecen los datos no implica de parte de UNESCO ni de la Redbioetica, juicio alguno sobre la condición 
jurídica de países, territorios, ciudades, personas, organizaciones, zonas o de sus autoridades, ni sobre la 
delimitación de sus fronteras o límites.  


